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decretos, Reales ó-rdenes, Reglamentos, 
Circulares é 1-nslr·ucciones que se han 1m· 
blicado en este periódico oficial durantQ 
el mes actual. 

AN:!IJ..i.O 1."--BOLSA.--ÜOOEBVAI'ORIO 01!'«• 
TRAL METEOROLÓGICO , ""'7 Ü.POSIOiONJII!. 
BUit.ABTAS. - AD!IIlJN'I GTR.-\OIÓN P llOVIN· 
OIAL, - ANnHliOfi.\ OFl"ClALIII del Banco 
de E~~. Un·ión Eléct1·ica Madrileña, 
Banco de las Coop~rativafl intet;rale:: , 
Colonia de la Prensa, Sociedad R-ullerm 
de Pola. de Gorclón, Junta sindicd del 
Cole¡;;io de Agente.~ de CambiQ y Bol.ga d~; 
la de Barcelonn, La Mutual Franeo E.~· 
paño la y Comp&ñír.~- de seguros L ' A.beille. 

ANEXO ~ . :~·--~Difrl'OI>.-ÜIJMlROi! iill!i'tA:OfS· 
TIOOI liD 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISrROII. 
Intervención civil de Guerra y Mariw. 
y del Protectorado en Marruecos. -
Resúmenes estadisticos de pagos por Obli· 
gacionlls presupuestas de la sección 12, 
a:Acción en Marruecos», con·espondientan 
al mes de Noviembre próximo pasadq. 

GRACIA Y JUSTICU,-Continuación del es· 
calafón del Cuerpo de Médicos foren~e~ 1iJ 
de lae Priaione1 preventivaa. 



PARTE OFICIAL 

S. M. el REY DonAlionso XIII (q.D.g.), 
11!. M. la REINA Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan 8Ín novedad en su . 
)lnportante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
mil!a. 

.~· DUNISTEIUO DE ESTADO 

IiBY 
Don ALFONSO XIII, por la gracia de 

Dios y ia Constitución, REY de Espafia; 
A todos los que la presente vieren y 

entendieren, sabed: Que las Cortes han 
decretado y N ós sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.0 Se conceden créditos para 
los gastos . de las posesiones .españolas 
del África occidental durante el afio de 
1917, por la suma de 2.887.217 pesetas con 
20 céntimos, en la forma que se expresa 
en el adjunto estado letra A. 

Art. 2.0 Los ingresos de las referidas 1 

O l J.JJI.:JI!:UlUl'tl J.lHO 

posesiones para el mismo año se calcu· 
lan en la cantidad de 3.040.500 pesetas, 
seg11n pormenor que se detalla en el ad· 
junto estado letra B. 

de obras públicas», para las atenciones 
del l!Jxtraordinario de obras y servicios 
públicos de las posesiones españ.olas del 
.. Üt'ica o~ciflfmtnl, anulando on el prime· 
ro, y considerando como créditos en el Art. 3.0 Se autori7.1l. al Gobierno para 

que durante la vigencia de la presente 
Ley negocie convenios con Sociedades ó 
Empresas particulares para la explota
ción de los territorios de la Guinea con
tinental española ó parte de ellos, pero 
sin ceder en ningún caso sus facultades 
administra ti vas. 

, segundo, las cantidades de quo se tUs· 
ponga pm virtud de este artículo. 

Art. 4.0 El derecho que para t'll cacao 
en grano sin tostar, producto y proceden
te de Fernando Póo, tione asignado la 
partida 635 del Arancel ele Aduanas para 
la Península ó lRlas Baleares, se aplicará i 
en lo sucesivo hasta la cantidad de 4.000 
toneladas anuales que se despachen en 
laisla después de 1.0 de l!Jnerode 1917, 
entendiéndose que las· que excedieren 
continuarán satisfaciendo el derecho de 
120 pesetas por cada 100 kilogramos de 
peso neto' señalado para el cucao de otras 
procedencias. 

Art. 5.0 Se reproduce el artículo 6.0 

de la anterior ley de Pn)supuestos, por 
el que se autoriza al Ministro de Estado 
para disponer, cuando sea necesario, del 
crédito consignado en la Sección séptima, 
capítulo 3.0 , artículos 2.0 y 3.0 , «Material 

Al·t. 6.'' , in perjuicio ele lo dispuesto 
en el a1·tL' :lo anterior, los superávits que 
resulten al liquidarse definitivamente los 
presupueBtos de 1914, 1915 y 1916 se des· 
tinarán á las atenebnes de obras públicas 
en las posesiones espailoLw del África 
occidental, cloclícando el 50 .Pül' lOO á la 
isla de Fernando Póo y el otJ'O f>O por 
lOO á la Guinea eontinental. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, ,Jus

ti ~ias; Jefes, Gr·bBrna:l.orea y demás A11· 

tor idades, aE>i civiles como militar0r; y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guardon y h agr..n guardar, cum
plir y ejecuta¡· la presmlte ley nn todas 
sus partes. 

Dado ou Palado á veinHnuf:VO de Di· 
ciembre de mil. n<)ve.:Ji¡omtos die0is0is. 

Gil Minll•tro de lllstniio, 

Amalio Himono. 

YO E.L REY. 



Gaceta de Madrid ........ Núm. 866 fJ1 Diciembre 1916 

ESTADO LETRA A 

PRESlJPUESTO de gastos de las posesiones españolas del A{rica occidental para el año económico de 191'1. 

OR1:DITOS PRESUPUESTOS 

Capitulo&. _ Artieuloa. DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por artfeuloa. Por capltuloa, 
- -

Pesetas. Pesetas. 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
.... 

SECCIÓN PRIMERA 
--

SECCION COLONIAL EN EL MINISTERIO DE ESTADO 

Personal. 

l 
1,0 Jefe de sección •.•. _ .................•..•............................ 12.500 
2.o Negociado de Gobernación y asuntos gEJnerales.. . . . . ••....•.........• 12.500 

t.e 
3.0 Idem de Obras públicas, Agricultura y Comercio .......... . . .. ...••... 13.000 
4.o ló.em de Gracia y Justicia é Instrucción Pública .............•...•..•.. t6.500 
5,0 Idem _de Guerra y Marina . . •.....•.....•.•..................•......•• tO.OOO 

\ 6,0 Jdem de Colonización y Estadistica ....•......•.....•.......•......... 7.500 

1 
GMOO 

l 
l.o Ordenación general de pagos ...... , . . . . . . . . . . . . . . . • • • . . • . . . . . . . . . • .. 16.GOO 

2.0 2.o Intervención general •••......•......................•...... o • o •• o ••••. 8.500 
s.o 

' Tesorería Central ......•..•.............................•...•.....•... 7.000 

1 

31.500 
Material. 

f 
1,0 Gastos diversos .. ...•.....•....... •.•.•. ...... ... . ··· •$············· 25.500 

s.• 2.o Elaboración de efectos timbrados ....•. .. . . ............ ... .... . •...... 5.000 
3.o Imprevistos . ...•...•..• . .....•....•..................•...•....•...... 25.000 

55.600 

t:JS.OOO 

1 

ADMINISTRACIÓN COLONIAL 

SECCIÓN SEGUNDA 
--

GOBIERNO GENERAL 

Personal. 

l 
t.• ~ Gobernador general .....•.•.•••.•.•..................•....... . ....•. 30.000 

t.o · Gastos de representación ..... .• ...•..... .. · .............•.......•.... . : 6.000 
2.0 Personal de la Secretada del Gobierno general .... , .•....•........•... 59.550 
s.o Dotación del bote delldem Id .......... . . ........ .................... 

··- 3.360 
98.911 

Material. 

1 
L"' Material del Gobierno ~eneral •..............•.............•........• 17.800 

2,0 2.o Id e m de la Secretaria el mismo .... .....•....•. ....• . .....•.••... .. . . 1.900 
s.o Idem del bote delldem id •......................... , ....• . .......... 500 

¡:; >• - M.200 

~ 
.. 119.118 

SECCIÓN 'l'BBCEB.l. 
--

GRACIA Y JUSTICIA 

Personal. 

~ 
t.• Juzgado de primera instancia ....... ..... ........ , ................... 25.t34 
2.• Registro de la Propiedad •.....•..... .. ........•...•..... . ............ 9.000 1,0 s.o Notarla .••.•... . ..... . . .. .. ... ... . .....•..... ... .................•.. 9.000 

1 
•• o Misiones de los Padres del Inmaculado Corazón d0 Marfa • .•....•.. . , .. 41.500 
li.o Subvención á las Misiones católicas de Bata •.......•........•.•....•.• 6.000 

90.634 

8uma 1J aigue • ••.•••••. , •••••.. 90.61( 
1 1 
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Cap!tulos. Ar t!culos. 1 

1 

DESIGMAOIÓN OE LO::l .GAS'rOS 

... ·-··-- ----¡·--------"·----------------------
! 
1 
; 
i 

Snma anterior. . . . .. .. . . . . . . . ... . ... . . - . . ........ .. . . . . 

Material. 

,Tuzgado rle primera instancia ................ -- . ........... .. ..... . 
Misiones de los Padres del Inmaculado Corazón de Maria ... ... . ....•. 

1 
1 
¡ 

2.o 
Misión Católica de Bata . . . . ................ . ...... ... .. . .. .. .. ..... . ·¡ 

'" l. 
20 

.-, .. 
V o 

4." 

t.• \ 
; 
l 

2." ¡ 
1 

í 
1 

1 

1 
( 
' ' 
1 

¡ 
1 
} 
1 

Uníco. 
Unico. 

Unico. 
Unieo. 

].0 

2.0 
s.o ·· 
4.0 

1.. 
2.o 
3.o 

l .o 
2." 

1.0 
2.o 
s.o 
4.0 
!).o 

6.o 
7.0 

1.0 
2.0 

1." 
2.0 

·t.• 
2.0 
3." 
4.o 

SklCOIÓN CUARTA 

GUERRA Y MARINA 
Guardia colonial. 

Personal de la Guardia colonial .................................. . . . 
Material de la fdem 1d... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... . 

Servicio marítimo. 

Pérsobal del servicio marítimo colonial. . . .... ... . ........ .... . . 
M'atetial del :!dem !d .... . ............... . ... .. . ... ... ... ............ . . 

SECCIÓN QUINTA 

GOBERNACIÓN 

Personal. 
Subgobernadd~· del dlstl'ito de Bata .................................. . 
-secretaria del ,Subgobierno de Bata ... ............. ... ... . ..... . .... . 
Dotación del bote del Subgobierno del distrito de Bata .. , .. .... .. . .. ... . 
Delegación del Subgobierno en Rio Benito .....•..• ..... ....... .. •.... 

Subgobernador del distrito de Elobey .. , ..... . ... ...•..... ........•• .. 
Secretaria del Subgobierno de Elobey ............ ...... . .... . ..... ... . 
Dotación del bote del Subgobierno del distrito de Elobey .. . ........... . 

Delegación del Gobierno general en San Carlos ...•..•....• . .... .... ... 
Dotación del bote de la Delegación ..........................•......•.. 

Beneficencia y Sanidad.-Dirección del servicio sanitario .......•.. . . .. 
Idem.-Hospital Reina Cristina ....... ..•.... . .. ..... . ... ..• ..•..... 
Idem.-Dotación del bote de Sanidad del puerto de Santa Isabel. • .•. . . 
Idem.-Hospital de San Carlos .... . .. . . . .......... , .... •.... .. ....... 
Idem.- Idem· de Bata...... . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . • . . . .. . ......•..... 
Idem.- Idem de Elobey .. .. . . . . .. .... . . .. ......... .............•..•.. 
Idem.-Practicantes de Medicina y Cirugía ..... .. .. .. . . .. ... ...•.... .• 

Correos ............•..............•.. . .•........ . .... , ..•........... 
Rtidiotelegrafi a. . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .....•........ 

Curadur(a general. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . .......•.... 
Dotación del bote de la Curaduría •....•. . ..... . ... ·-........... . .... . •.. 

Material. 

Subgobierno del distrito de Bata ....... .. ......... . ................. . 
Secretaria del ídem id .. . •• . .. .. ... . . .. . . .. . .... . ..................... 
Bote del Subgobierno •... . ...... .. .......• .. ... .. .................... 
Delegación del"Subgobierno en Río Benito ..... .... .. ........ ..... ..... . 

1.0 Subgobierno del distrito de Elobey .. . . . .. , .. ~ . . . .......... .. ......... . 
2.0 Seéret!lr1a del \dem fd ..... . .... ~ ....... . :· . ..... . .. ..... ..... .... ... . • 
3.0 l Bote del Subgo'bierno. . •. . . . . . • . . . . . . . . . ..... . .... ... . , . .• . . . ........ 

j """"'" ........ .............. ........ ... ...... . 

1 
1 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

1 

Por art!~u ros. 1 Por capltulot. ! - ' ! - --Posetaa. 1 Pe sotas. 

1 

1 
1 
1 

90.634 

4.480 
6.100 

900 
11.480 

102.114 

ll 5~2.480 

• 37.693,96 

·-

]) 18.360 
) 750 

fi7!~.28S,VO 

a.ooo 
15.600 
3.360 
6.000 

ss:~6o 
14.000 
15.600 
3.360 

a:~:9et 
15.000 
3.360 

18.160 

24.200 
56.240 

3.360 
25.290 
25.290 
25.290 
50.000 

269.6'f0 

24.600 
21.300 

45.90Q 

17.100 
4.680 

.11.710 

2.000 
900 
250 
300 

~.450 

2.000 
900 
250 

8.150 

374.23{) 



Capltuloi. 1 Artfculos. 

\ 
10. ' 

( 
1 

11. 1 
¡· 

12. ) 

2." 

3." 

Único. 
1.0 
2.0 
go 
4.0 
5.0 
6.0 
7.0 

1." 
:z.u 

1." 
<JO 
~ .. 

t.• 
2.o 
3." 
•• o 

único. 

1.• 
2.\} 
s.Q 
4." 

l.o 
2." 

~1 Diciembre 1116 811 

1
'¡--CR=E=· DITGS PRESUPU~;STOS 

DESIGNACION DE LOS GASTóS Por artículos. r Por capftulos. 

·----------------------------11 p ... ~ r- ·-·M 
Suma anterior........ . . . . . . . . . . . . . . . . 

Delegación de San Carlos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .. . 
Beneficencia y Sanidad.-Dirección del Servicio Sanitario ..... . ....... . 
Idem.-Hospital Reina Cristina.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . . ·¡ 
Idem.-Bote ?.e Sanidad del Puerto de Santa Isabol. .................. . 
Idem.- HospiLal de San Carlos. . . . . . . . . . . . ... . ........ . ........ . 
Ictem.-Idem de Bata .......... . ... .. .... .. ... .... ....... .. . . .. .. . .. 1 

ldem.-Idem de Elobey......... . . . . . . ..... . . ..... . 
Para la casa de aclimatación de los Mi~ioneros de las Palmas .... . 

CorrRos ... ..... . ..... . .. . .. . . 
¡ Hadiotelegrafí a. . . . . . . . . . ... . 

Curaduría colonial. ...... . 
Bote qo la cmaduría .. ...... . ... . 

INSTHcCClÚ:-l' PtBLICA 

Tersomri.. 

:. 
24 590 
44 280 

250 
10.805 
10.805 
10.805 
3 000 

1.500 
3.400 

300 
250 

! 
l 

Escuelas d~ instrucoiór, prim~ria . ...... . .. . .... . ..... . ... . ....... l 12 .000 
ldern á cargo do lleligios&s. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1 2!000 
~ubn~ne•ón á las H>·~i_g:o~as rl~ ll ;t". . . . . ... . _. . ...... !! . 4.000 1 

Escuelas á cargo de .~tae~trus m,iL;en "· . .. .. . . .. ....... ¡1 __ 4.$00 ¡ 

Moleánl. 

1 . 

' r::scuelas de instrucióll prima 1 i ::1. ' • ' 

1 
Idem á c~rgnd.e_Ios P~dres ~lision~>ros . 
ldem de Ia :.\lision c~touca de BaLt .... 
l.dütn á cargo do f~eligiosa:..; 
ldem íd. do Heli)!io~a .• do Bata. 
ldem Id dd Maesi ros índig>'I:as. 

FOMENTO 

l'(rsoaal, 

Obra!'! púhlieas.--Servido Centt'al y Oll obras E:'U Santa lF<BbC~l ... . ..... . 
ldem f(L--Servic'o dA T11l!e··es . . . · ..... . . - . . . ................ 1 
Iclem H. Id cm de Tracción. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 
Idem íd.--Uontineute ........... .. ..... · ... · .. , .. ·. · · .. · .... · .. · ... [i 

d 
S . . ' 6 . 1 ar"1mo .~gron mico... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . ..... . 

Materia.l. 

Obras públicas .................... -_- ......... . .. . ................. . 
Idem nuev:~s .... . ..... ·. ~ ...................... . . . ... . ......•...• . .... 

1.500 
26AOO 
2.000 
6 000 
2.000 

720 

50.QOO 
::7.000 
14 (100 
15 000 

) 

2.1'50 
225.000 
125.000 
10.000 

Conservacwn y r_e.paracwn. · . · . · · .. · · . · .. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ¡ 
Alumbrado mar1tlmo ... - · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · .·. · · · 1' 

'---·----

Servicio Agronómico ............ . ........... ... ..................... . 
Subvenciones y premios .... , .... . . : ......................... ... .....• 

3.250 
7.500 

374.230 

J,550 

10US~ 

550 

485.7€5 

41.800 

38.620 

8:3.420 

106.000 
52.600 

862.750 

10.750 

582.100. 
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2.• 

1,0 

2,0 
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Único. 
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1 
\ 
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1." 
2.o 
8." 

1." 
2." 
30 
4.0 

1." 
2." 
s.• 
4." 

Único. 

Único. 
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4.0 
5." 
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS 

SECCIÓN OC'l'AV.A. 

HACIENDA 

Personal. 

Administración principal de Hacienda y Aduanas .... . .•.... .. .... . ... 
Dotación del bote al servicio de Aduanas... . . .. • ...•..... ... ......... 
Delegación en Kogo (El<;> bey) . ... ....... .. .. . ........................ . 

Material. 

Administración principal de Hacienda y Aduanas ...................•. 
Bote al servicio de Aduanas .........................•..... ·. . .. . .... . 
Gastos diversos .......................•.............................. 
Delegación en Kogo (Elot>ey) .............•........................... 

SECCIÓN NOVE •'i A 

SAHARA OCCIDENTAL 

Personal. 

Gobierno poHtico militar de Rfo de Oro. . . . . . . . ..... .... . ... . . . . .. .. . 
Gastos de representación del Gobernador poHtico militar . ............ . 
Intérpretes ........... . .............. . . . ............................ . 
Dotación del bote del Gobierno .. . ................... .• ... . .........•. 

Personal ti material. 

Destacamento de Rio de Oro ............ . ..... ... . . . . ... . .......... . . . 

Gastos diversos. 

Material. .. . .....•. . .. . .. .. .... . ............. .. ..... . ...... . . · ......• 

SECCIÓN DÉ CIMA 

GASTOS GENERALES COMUNES 

Á LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL Y COLONIAL 

Asignación para pago de pasajes, segt1n j ustiflcación . .... . . . ......... . 
Idem para fletes y transportes, segfm idem ... . ; . . . . . . .. . . . .. . ....... . 
Idem para pago de la subvención filos vapores del servicio interinsular 

del Golfo de Guinea, segt1n idem.. . . . . .. . . . . . . . . .. .. . . .. . ...... . .. 
Para el pago que ocasione la publicación del Boletín Oficia.l • . . . . .. ... . 
Asignación para el sostenimiento de cuatro plazas de indfgenas en prác 

ticas de oficios manuales en la Metrópoli. . .. . . ... . .. . .. . . . ... .. . . . . 
Para pago de la cuota anual que haya de satisfacerse fl la oficina int~r

nacional de la Unión Postal Universal y otras atenciones del servicio 
postal y telegráfico que acuerde el ministro de Estado . . . . . . ... . . . . 

Consignación para el servicio de investigación. explsraciones, estudios 
científicos, trabajos análo~os y demás atenciones que debidamente se 
justifiquen y acuerde el Mmistro de Estado . . .. • . .. . . . . ...... . . .. .. . . 

Para pago de la cuota anual para gastos del Instituto Colonial Interna· 
1 cional. . ... . • . ... ....... .. . ..• .. . . • . ..... . ... . . .. .... · ... . ....... . 

CRtDI1'08 PRESUPUESTOS 

Por artrcu os. 
-

Peset••· 

87560 
8.860 
8.000 

6300 
250 

16.000 
250 

75000 
5.000 

350.000 
4.000 

5.000 

3.000 

75.000 

1.600 

1 

Por captttJj.o11. 
-

Pesetas. 

1 

98.9i0 

22.800 

121.720 

518.600 

Único. ]) 

Ejercicios cerrados. 

Único. J Obligacione5 que carecen de orédito legislativo . .. . ~ . . •• . . . , ., ..•. . .•. . 122.894,30 



G11ceta de ~ladrid . ......, Núm. 666 61 . Dita.iembre 1916 

RESUMEN 

Sección 1."' Sección Colonial en ül Ministerio de Estado...... . . . . ... ..... . ... . . . 
2."' Gobierno general.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... ... . . 
s.a Gracia y .Justicia . . ... . . . ....... . .. .... . ....... . · .. . . · · . . .. · · 
11.''· Gue1-ra-y Marina ...... . ....... . ... , . . .. . .. ............... . .... .. . . . . . 
5-.n (íobernaeió.n ........... ·. · .- · . · · · : · · · · · · .. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ' · 
6."' Instrucción pú.blica.. . . . . . . . . . ..... . .. ........ . .... . .. . . ....... ... . 
7.(). Fornento .... . •..... . .................... . ......... . ..... , ... .. .. ... . 
8." Hacienda . .. ....... ...... ... ...... .. .............. . .. ....... . . . ... . 
9.a Sallara o.~cidental.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . . ................. . 

- 10." Gastos generaJ.es comunes á la Administración Centt·al y Colonial. ..... . 
Ejerek-ios cerrados . .. . . . . .. .. . . .................. . ...... . . ... .. .. .. ..... . .... . 

Pesetas. 

153.000 
119.110 
102.114 
579.283,90 
485.765 
83.420 

532.100 
121.720 
69.210 

llit8.600 
122.894,80 

TOTAL • •. · . • . · · ..•. .. . . · •... · • • . • • • • • • • • • • 2.887.217,20 

Madrid, 29 de Diciembre de 19i6.=F:I Min istro d~ E stado, Amalio Gimeno. 

ESTADO LETRA 8 

819 

PR BSUP UPJSTO de ingresos ele las Posesiones Espai'íolc~s del Afr-ica Occidental pa·ra el afw económico de .1917. 

Artículos. 

1. " 2.0 
90 

"· Lo 
5o0 
,. o u. 

1. o 7.0 
s.o 
~l. o 

10 
11 . ' l ~ 

í ~· · 
-.) 

Un \un. 

DESIGNACIÓN DE Lm INGRESOS 

Ingr®,;; of\1 d.e h :.s p os e::<ionttr;. 

1 Contri!.··:;_:;: :in territorial.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . • . .. . 
Idem in lr:s•rial.......... . . . . . . . . . ................ , . 
Impuest.n de derechos reales y transmisión de dominio ............ . .. · 
Renta c1e Aduanas. . . . . . . . . . . . .... ............. ......... . . · . . . . 
Efe0tos tim'Ln·¡uJc-s. . . . . . . . . . . . . . . . . ...... ... .... . .. . ........ . . 
InsGrípciones de contratos dt~ tntbajadores.. . . . . . . .... . .. . . ... . ..... . 
r·onta \1t' :m·Jdicinas en los Hnspitales. . ..... _ ............ . •.. .. ... . 
F.::;tanei iJ:--1 de nnfermos no pobres en dichos eet ablecimientos .......... . 
Producto de Propiedades y d•wechos dt:.l [i;,;tlldo . . . . . . . . ...... . ... . 
Idmn d!l l. Boietin Oficial do la Posesiones.. . . . . . . . . . ... . . . .......... . 
IngT0sos Rventuales.. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ..... .. . 
Produeto dt-t la exp!otación del f ·uoc0ni 1 dt~ Santa fsabol, de Fernando 

Póo . . . ~ .. ... · . . . - . · · · . . ·. · .... · · · · 
IJern de la ídem de la EstaCión radiotelügrátlca do ídem . ... . ....•.. . .. 

1 

1 ~ Subve11ció.n. de 1u. Me·tró ¡Joli. 

1 Suma consig·nada on el Presupuesto gonerttl de gastos de la Península 
1 (:::lección 11.") . . ...•. ..... - . . . . - ........... ' · • · ..... · .. . 

i 

1 

1 

! 

TOTAl .. . . . . ..... . .. .. ..................... . 

RESUMEN 

Capf;nto 1.0 -·ln r,r rsos de las Posesiones . . ... .. . 
Lt<:-rtt :: .. "--2·'·' bvonci ón de la Metrt')poli . ... . . · . .. . 

TOTAL • . .. . ...•..... .. ....•. . ... . •... ....• 

h 
11 

11 

Madrid, 29 de Diciembre de 191G.=El Ministro do E fltado, Amalio Gimeno, 

INGRESOS CALCULADOS 

••::::::" ·1-P-o_:_:_::_:_::_:o_s_.-

150.000 
100.000 

18.000 
560.000 
60000 
22.000 
10.000 
33.000 
50.000 

5.000 
75.000 

50.000 
7.500 

ll 

ll 
)) 

------- -
ll 

1.140.500 

1.900.000 

3.040.500 

1.14.0.500 
1.900.000 

3.040.500 



REALES DEORFJTOS 

Va:>,_ nte >.s. p laza do prímer Audhor 
,-;·::¡par;mmerarin dnl Sup:'Gn'lo Tdbtm)l 
da la Jiota de ü~ Nun{~iatura, 

V eng·o er, nn.mbrar para aq uei cargo á 
D. :E~u:J>n r:; t>li·r-1 y Cortó.c.·, Deán del Ca· 
bi.ldc Pl'ime.do de Toledo. 

Dadn en Pa iaeío b d i·· ciocho do ni
aiembrt:· (i¡_:, rnn r:,oveeif.,ntc:d d ieci séis. 

iilll M1nl~tro de Elul~c'D 

ünalio Ginllll!o. 

Vacante la pla:;a d,, :'eguudo Auditor 
f>uper:mmenu-io dd Su pre.:. o Tribunal 
de la Rota de la :'{unciatura, 

Vengo en nombrar para aq_ael c:u:go á 
D. Vicente Lúpez Vigo, Catedrático de la 
Universidad de Santiago. 

~' Dieiemlm~ l!}H1 

Dado en Palacio á dieciocho de Di· 
ci0mh!·e do mil n ovecientos dkcisMs. 

REAJ, .. D ii10R !!J'I'(! 

.-\.. propuesta do! Minbtro de Instruc· 
ción Pública y Bellas Artes; de í.ICUe1·do 

con el Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
At•tícuio 1.° Cumplidos los preceptos 

qtH~ soñalan los artículos 67 dt'l la ley de 
Contabili lad de 1.0 de ,Jn iio d•j UH i .v 5.0 

de la de 1.9 de Marzo de 19l2, y conforme 
á las disposieiones del Real decrew de 
28 de Abril de 1905 é Instrucción técnico
higiénica y Real orden do la misma fe-

cha para la construcción de edificios Es· 
cuela,.,, se concrJd<~n sub venciones oon. el 
oxpre~-:ado obj ·3Ü) á h-....::~ A.yn.n.t;:t.'L}.áoutos 
de N·n.vu para eint"~!) edificios en ·~(:{; ct·is· 
tritos do Cut;nys, Tresali, Píloñeta, Ei. 
Rem(,dio y la. u;;,ní•~ü del ConcAjo de Nava 
(()v.i ;.~~ lo); l~fitri~ot:~ (OvifJdn), S2.u ({ ·.~--o .!:~ori o 

(Ju¡_·ou;:), 'I'or .... e(J.onjimmio, Valdeperas y 
Níartes (J:>,én) y Garrafn (León}. 

Art. 2.0 Se obsorvflx-{•!1 on el pl'i .ndpio 
y desanollo do bs obras, hasta su termí · 
nai:,ión, las formalidades quo seíiala ol 
It0al <hcreto de 8 de Ar;osto dr· HH:], y e t 
tanto por eiento, RU importe total y c<m · 
ti dad es que á cada ejercicio corresponden 
se distribuirán en J~- forma que determi
na el adjunto cuRd ro. 

Dado en P:;l.:lcio á vdntinueve de Di· 
ciembl.'O de m.il noveeieuto3 dieci!'Jéis. 

-----·-·~--------·----·-· ------~~~----~--
DISTRIBUCIÚN POR EJERCICIOS p: ~ 1 I:dPORTH 1 

g.~ TANTO d•~ 1 
:" Ó ¡· ¡la subvención ¡======:==l=D==l=7==¡c==l=9=l!=-8==c=l ==1=9=1=0===;===1=9=2=0= 
: ~ oor c!E>nto 10 tU 1 1 

---------------------- 1 : ~ ¡ ____ : _P_e_se_·t_aa_ ! _P_'"_'s_e_ta_s_. -1--- Pes~~:- .. J-E•setan_: __ ¡ _P_. e_e_"_ta_~_. _ Pe~etas. 

iYUNTAMIENTOS 

Navu Cuen_va (OI'iedo) .. . _-.. . . . . . . . . 1 i 25 1 Hi.~·0i{,351 1.506,35 i 5.000,00 5.000,00 5.000,00 
Nav8 ·; resalí (Uviedo) . . . . • . . . . . . . . . . . . 1 1 25 ! 16.6H,70 1.644,70 11 5.000,00 5.000,00 5.000,00 

l> 
)) 

J) 

J) 

}) 

Nayn ; 'iloñeta (Ovi.edo).. . . . . . . . . . . . . . . 1 i 25 · 1 G.50n,85 1 1.506,35 . 5.000,00 5.000.00 iJ.íiOO,OO 
Nava El Rem0dio (Ovíedo) ...... _...... 1 ! 25 16.!J•4,70 11 1.64!,70 1 5.000,00 5.00tJ;( o 5.000,00 
Nflva-Nava (Ovhdo)........... . .... . ... 1 i 2o 18.732,25 1! 3.732,25 5.000,()0 Ií.f\00,011 oJWO.OO , 
J.\üeros ((hiBdo). . . . . 1 2fi -Hi 402,6:3 1 6 402,b~ 10.000 .. 00 15 (100,00 15.0í!v;(lo 
San Gr•'WH·io (Geron>l) . . . . . . . .. . · ¡' 1 50 16.786.37 ~1.786,37 6.oon;oo 6.0uo oo 
TOl'rtJdouj in,.>.no (.faéu)... . . .. 1 2 2'> 5l.69c;.:n 8.6\J6,27 12 000,00 12.00il.OO i 

); 

1:2.0UO,I:U 
li.OOO,Oü 

b 

)1 

1' 

12.0"'J,OO ., VH1dopA>1as (.laén) .. ............. 1 1 50 ti) 7iJ t; ts l.75i-,l8 4.000,0cl 4.UOO.OD l1 

1\ütrtos (,Jaén} . . ... .. l 2 25 i~ U·HS,:~4 3.888.34 14.000.00 1 HJOO,uO 
G~n11fe (Laé.r.l....... . . . . . . . . . .. . . . 1 51) 21.08 <,7\.i ! UMB,76 : 7.o:;o;oo 7.ooo,oo 1 

}) 

}) 

~ -1-3- · )) 210 5)i,Bo ¡j -~;~)~55~-.9o- ¡--78.ooo,oo -ss~;Oü-,o-o 1 

9.000,00 

6'1.000,00 12.000,00 

M t~drid, 29 de Dlciomi;re de .tH16.=Elurell. 

Excm o. Sr.: VL;r¡:¡ m L5ic·wi.'ia ¡JI.·omo
:ida por 1). Angol GouzáiPz H<•ddguez, 
Capitán r eli.;'«íl u, veein<> de ,•s r.a Corte, 
Costsui 'l~ de<;¡¡:¡ An,¡¡-<,,,_, número 10, en 
:solkil.ud de •¡;w le S•"i'll devuelta;.¡ ia,.¡ 
_LGVO P--~s ~~ ta. t..;; q r!n ingr~:;Ó en la Of~ ~e~;-a- ¡ 
{J ~ ón de l-laciMn~~a d~ Ja provinela d:--:-: l-hu·· 
¡_; ~ ·-Ion a, 8Pf~-ú n ~-H =-·üi dt"~ pr1 R:•l nú rnr:~i·o 2~~4-, 

:::'~~;: p~;dida ;~n 2~ '~~~ s~pt1.1-'-~nhrf~ d t1 1~14, 

:vt:·a ,.,-.. ,Jimlr del servií~io tllilit>i t' !H'ti vo 

El RF.Y (4. D.g.) "3 ha f;"•r·vido resoivt~r 
qu e S :~ Ú OV Ut)_¡ VJ.H iad l.GUD p8~!(j~.::l~ de re
ferencb, l::Js cuHles pe1·ilibirá o! indivi

duo r:¡ne nf•1etuó tli .-Iepó';.\to ó \11 parr;0na 
arH)(J {\ {":·H ~H (~t! L JriC.H l' '!gai, según dispone 
el ~trtí t~ulu ¡,"'; ) d~~J. J{;-;~ la '11< ;ntü dictado 
para la. o_j-;'~';c;ii>n de dí nha L~l,V. 

Ot· H.-~. 7~ i <· , ·fh~ n i•.:· d ;_;{O A v . E. par-3 su 

H'>.!~ ' ' ' "' ~;n t<c y dmnás efectos. Diü >• gull:t

;;l;· ~' \' . E :(;;_,.e: ¡"'" •Hio><. M:<~ •'J¡•id. 2() de Di-

LUQUlll. 
S<;iluc (;;;¡oiUw ~·tHJdntJ 1i,., J¡, primera Re· 

gión . 
& su l· U o~ ,Joaq n] n (iO!i'l/d t.Yl P iq ue,r . ·re· 
'(-~ ·¡_u i,n df~i re c-m.¡_; ! ;lZ~) d t'~ 1 ;J ~. ~1, pert6nee,ien

~" á la z;:;1.a di! Han·.fllo oa, u úmero '27; te· 
:ulendu e;; ulH:I•,ta que el intr•rPsado fué 
¡:;,dn;tado rj. , ia pt•Il iiii •lad de ~ll'ótugo , 

f:lJn ¡¡¡·reglo ul Ueai deeJ·et•J de 25 de 

l . 
l MIN~~~T~IUH ~n: B~n;.ucmó~ I;ÚBLWA 1

1
. 

. t RE!,US !&'rES 

. ;~bri.l d u l ~H2~ lo ~n·eve.nülv en bl ·lteH.l or
~01i "'" \:i de M.ayo uel mismo afio, dima
iéla por el Ministerio de la Gobernación, 
j en el artículo 175 de la ley de Recluta· 
miento de 11 de .Julio de 1885, modifica· 
~la por la de 21 de Agosto de 1896, 

ftr'~A.LLS ORDillNEJS 

ILmo. Sr.: S. '!liT. r>l HEY (q. D. g.) ha te 
nido á bhw disp•.wer, d•3 conformidad 
con lo dispuesto en el Real decreto de 30 
de Abril de 1915, se anuncie en el turno 
de· concurso de traslado la provisión de 
la plaza de Profesor de Gimnasia del 

i 

Instituto gerwral y tfÍ•mico de 8oria, on· 
tre ~f·roft~so .n's do la n1idrn& a::::ig·naL.n·a. 
DE~ H.f::Lt o.r thfti lG evrnunico t V .. I. pllrl! 

Sll <:onocimiento y demá>J efectos. Dio¡:¡ 
gu rttr· ú~ {:, \:' ~ I. r.n.td;h-:,~¡..; t1ftn3. !)lgdrid, 18 
de Dieiu~::nbt'l'l (h l.9H~ . 

BUR:iJLL 

Señor ~3u bt>:.Jerotal'iu do e;;to Ministerio. 

Ilmo. Sr.: Hallándoso vacante en la Fa
cultad de Fm·macia ch1 la Universidad do 
Granad-.t la Cát,,dra do Q.nímica orgánica 
aplicada i\ la Fa;.macia, 

8. M. ol Jtgy (q.D.g.) hu toni do á bien 
dispouer q ue para su provisión se anun
c.ie á concurso de tn,!>l ~J.ción que le co
rrespmHi(:J; segundo de l(ls tnmos que de
tern~dna ~-~1 c.t r-ti eu1o 4.0 doi R.eal J-t,ereto 
de ;}0 de Abril de 1915 . 

De Rüal orde.n lo digo á V. l. para su 
con0eim i~>nto y flfocÍos. Díos guarde á 
V. l. n:mchos a.fioii!. Madrid, 23 da Diaiem· 
bre da 1\HI. 

BUREJLil. 

Seflor Subsecretario de este Miniahwte~. 



PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS ·. 

Prot~~ei6ll~ á h!i i•lulurotY'll~Y. K~a
eiwa~ll .. 

Relación de los artículos 6 p~·od:uctos pa1'a 
cuya adq-uisición se admi~e la coniJwren· 

.:cia exiranje.ra en los serv·icios dei .Estado 
durdnte el áiio 1917. · 

1.-PRODUOTOII NATURAL.E~ 

Arenas de moldeo. 
Plombajinas. 

. ' ··· . . ~., ..... _.,.:....; .. ; . .. -:: ~ -

por mUm::.:t.:.-} cu.:td J·- •"'.J ,· · · •.. ,··sión del ¡ 
acero. ' 
l:..nel~.H fGrjadi3J:l para hucjp.es. ~ 

HjJ,.;:JtE.J 
n.arlos":"' 
Máqn~~Ht.s y rq.) ~;· 1\·:i i o.=:1 

matt~Tl F¡e:··-~. ·~ 

r:etai.;.¡¡ · larili· 

H og«Y% do W .i:•i!. O ó a(a.wo ónd.lllado - -~~ 
Po -r·· (',_ -;,: ... . ,v·'""~ . fJárpJ)}':·fU) d(l f"tj¡>at~ .,.r Ugi\ji.1H iVJl'"~ror_a· 

ul.¡;):r~~~~~:~;f?.~.~:t2~s d-8 cntte ,- ex0r~-rt~.~:.ando dorr.s pa:cE la·ª ·n;.isn~.f~s .. 
Ia~~~~~~~i~-,~J:,~(~hU;;~~~~~\-~!.inHrL-s. 1 Ci-J'riá~:;;~t~~~~~:9ei$lE•:> para la olabora· 

rh"D"' ~ ... . , .• ,;al ')"''" ... .... ,;¡r. ... ,:¡ c1-~ din.a·" ¡ Iv1áqn.i ,.· éúl {'•'1In[Jl'I"•S0l'~S para legum· 

~éi:i~~~~~~~,':--·~· ~: .. -''; .. :.::~ ~-{~- ;~:~csG;~.':k, ma· •. . br~?J:,:~:~;-~;·3~~;;;;:~~ra~, mez0ludoras de 
Aceto c~nn:prir~IÚo ·p:ira-6:;iilt:3f'-S-dc ci· harh1,a eDn t¡;pa ~Jif'oteotora, par¡;dains• 

lindros ·ml m Ú()UÚUl'> ¡·n:;l'i;illf!. . ·1·.· tantá.neú, y desCal'ga Y VUelCOS ¡tutomé.• 
B.-P¡_·tiJnd.(•s niotaH;'tgicos de otros ticos. · 

metaleH ó al :.o.•adow:.s: Ttenm; completos para la elaboración 
Estañó en panes, d<" la g!l.lieta' ó pan para las tropas en 
Níquel _en -ps.nes, brn·rat~, ·l)la;n.ehas, "hi·~ campaiía .. 

Maderas exóticas. 
Maderas del Norte 

los; tubos, sea 6 no c__omprimirJo. . . . · :P.luqninm.·ia éspeeial para la fabrica· 
para la construc· Aluminio .en partes, pb.núhrrs, hilos y ción de conservas en lata. · 

ción. .. tubos. ' ·. · · · . . ... ·: Quebrrmtácroerrs y p~;:rforaáoras. 
Madera de nogal para escalabornes, ~-- P latin.:-, ·on planchns, hHos.y tnbos. ..Somls8 rotah>rhs al dian;umte y apara· 

para la fabricación de culatas de armas ¡ Bronce ¡'osfüroso, :;JeacionN! C"'<: '}.:•iales tos de son. deo movidos mfictin:ieamente. 
deJ~t~·%f~o br uto. . ~ ~~~~:í~.~~i~~~ü b!.:méo 6 ,~~~~;,~~:Li;;';,ó~~~g tb~!!.qciiny~ de üuprimir, planas y rota• 

Aceites y grasas minerales. ~ divon:'"'' Ilcc!ta. Jl,f:i.~.; :¡h:s do cc.-•upc-n('.r, 
Carbón para uso de la navegación de ~ Mag-n;,j •. ~I:'t•;Ti:·:as pum fotogra-bados, fototipia 

altGuorma·eailarloa' Sb·l.bguaq.e-unestr.dre_rócno.mbate. ~ so"]l_'a;~!ib1~ .. : .... ··.(,!.· .. e ;:; ·:c:·j') ..,, ;,e; \u f0lll y l:.t.u¿;·:,J:~t. e . 

v - ·. -·~ ·- Mí:q<;1Ei1S píir<f ohtenm: arena. 

~~;~r:j¡~a (~~t:{!s~e ;:~.~ltfa ~!b~i~~~ión ~~ co~~~~~~~r!~,~~Pot~;~ :J~~,r¡~~~~~i~~ 1i~~qrf~~~~ .. b,_~.:~,· o;~~~.~~ \ ~;_;:'~ :;~~~::~ ':?~~~;~ta_?~_,1~~~t_N' ~-h; gr;._ .• _ 
de gas pobre, destinado á lQs motores ·t Planchas dé cob1·e d(J'.dlmendónG';J · sn· ... "' 
de g as.. periOres á -~.COO i.n·iJün6trc's pr;·r· 1.2QC m.J_,. llfá<J_'V .i nr-u3:_..R~~~g·~dr:r:~s j (T~Jladoi·as. · 

2.-PRODUOTOS_ME_TALÚRGIC.OS límetros ó .. espesor snpedor á l 5 mHíma· lVláqdr;c;s para sel1ar. ""' 
tros. . !láfcu.Jas autom<Hicall hasta 200 ·kii6\ 

A.-Hierro y acero: Plancln·,s t le !.Món de dhrionsiones su· gramos . . 
Lingotes de hierro sueco. i perfteia!{';;; supériores .á2.00G .milírrtotro~ < Bi()iclet~s. . 

m~lf:~Jci~r~cef~,r~~~t~~~~~~~'Q,f~~~~~~~: ~ rg~~y~~t;;~~etrós o espesor,~upel'ior ~/ :C~JÚTfoRÜI. ELÉOTRWÓ, . :.'/~_; 
nadio y an::Uogas. . . .. · · f 'J. ubos msMdicos flt1xibles ó articula> A ~A ,;,,. .. a<· .. ".N e' e mediCión• ·· · · ~ ;-:-~,,- · · 

Aceros al carbono y aceros finos al cri· i do~'~ . I~stl·J;~~~~~;~ ~le 'raedlda,;;e-léCU{ii~': dl'i 
sol pura herramientas y trc•1l~!}les. -~ Barnis de colv~, - bl·onr~e ó hrtóJJ. de dis- pr ec.isión a¡ieriótl.léo;r'( voítíT.licti'os; am··-

Alambre de acero fino, de una resü;ten· tintos perftles; perfeetamettte calibJ:·adas perím;:;tnis ·y v;;;tí.metroo). · 
ci a á la ruptura de .90 ó más kilogramos 1 y enderezd;ts. · !n~trutrwn~o·; il~ irioilidft ::ilf, l:r_ica apé· 
por mi.iímetro cuadrado. i Alambre de eobr•3, bronco ó latón de riochcos -regiDtractoric"S (!aw;.•cennetros, 

!~:r~:jedu~~e1o~a~i~i~~~s.perfilados de 1 más de o0ho mHinwú':':> de diámotr(); vo~~ftZ~~;Js ~~!~~~~~:~~Úcos. , .. · 
1 bl . T ., 1. . d d á 3.·-MAQmcy,is J>r~YLOR::i s , Ol"EK.ADORAS 1 d' c1 ·d·. · · . t. .. á . . .. d 
(o e ... ,sf!anonoga.vamzlJ, os, e-m s · 'Y APARATOS., ENGENERAL · n 1cacoros· ecorr1ene -ni x1may e 
de 320 milímeti·os .. de altura 6 de más ·de cortacircuito reg.istrl'i.dorés; . ·> · ·.· /. ·. 
75 kilogram·os·por metro liüéal. · . . . · · Turbinas de v:1.por. Aparatos deéontacto y de señales eléc~ 

Idem íd. íd. de U, de más de 310- milí· Máquinas -dá vaporlccomóvHes. . tricas. . - · . . 
metros de lado mayor ó de más·de40 ki- - Moto tes 'M gas dé mis illo 300 eabaUos; Aparatos de medición pam ensayos, de· 
logr~mos por metro lineal. · · Gasóg'eno¡; .pa;::a motor.es de gas de rn'ás aishúnieuto ' y· capacidad de redes para 

Idem íd. íd. de L, d e más de 150 miH" de 200c~haHo¡¡ porutlid~¡;!. : ·• .· , _· .· . ·. distribución. 
metros de-Iado .mayor .ó de más .de 58 Id- Lociómotora~ . dé·' ~~~- de -60: toripladas Aparatos eléctricos para medidas de 
logramos por l)leh"o lineal.' ' . . . ' en vaéí.o. .. . . . ' . ' . . tem,peratnra. ' . . . . . . . . . 

ldemíd. id. d_e T,'d~ m~s de 100 . úlilí · .· .·Inyectores, cohdensadóre.s .J5 • elevado· .. · · .·. · Apa:ratos de medida elé.ctri(J~ .. n1a..gné· 
nietros de lado mayor ó de más de 30ki· res de chorro de vapor. . ' -:~ . . ,. ' •.•. · · .. · ·.· .• tieá_y _ij)pti(lai Y .. sú;t,:racc.f:aoriosJ>Íl'ta La o~' 
logramo~ por metro lineat . .. . Calderas do vapoi: especialesparálos · ratorlo y Gatih:féte deensayos. . 

Idem íd; id. de .z, buques de guérra, con exctYpoión de las · ·· Electro dinamómetros. 
Carrile.s de ni.ás ·de 50 kilogramos por cilíndricas d.e r etorno de 1hl1J;a, las de B.- Telegrafíay telt>fonía: . 

meiro lineal . . · · · · · ·· · · tipol ocomotoras y las do Y~rrow de pli· · 1· ... ·Aparatos de . telegrafia · de , cuadrante; 
Traviesas de acero embutidas: ten te caduóa(l.a;. to<Hts .• para tcapaciia(les ,signos é impre!Oores. ,-. :•_ • .( ·< ·•: · · .. , . . : · 
Aceros dulces en planchas,sean·ó no dt:~produc9iórr' de ·v)ipor sup-erior •. ii·LOOO . . , _ Ti~P:_bres y · lio(Jesorios: .. · paf¡¡,es.ta..~)l§s 

galvaniz.adas, de dimensiones superftcia· ckilognitnOS por !').o:ta. , . . -~ · . . telegr~flc¡lS, .; _,. ¡ , . . . •. ,: . ,_, . ·,,e ;..¡¿;<;: . 
.. r~s <J.e más de 8.000 milímetros j)Of 2,000 ' .· Apara:tos de gobierllo para. bl)qUBS. . .. Apar'átóa télef6nicos :fijos Ó' .:":PortátileS:, 

··:,: :>;:mi{imétros ó ~e espesor s uperior á 32 mi- Aparatos clQlevat anClas' de vapor P1tril con·süs accef>orios paru Ias :estaciones~ · · 
· · .· .·. · Hm(;ltros; ;';, _ · · · . buques. - .: . . · · .. _·.· • . _ .· · .. ·.. •..• · Aparatos.para t e-legrafía si~ hilos~ .. 

... •; 

:Acerqs ,dillces en planchas pulimenta· Chigros 6 cabte&tantes ·de vapdr 'de to· o... Jj;lect.t·oóptica; , , _·. . , . .. 
das ·en fí¡ío. , _<;..-,;.. - _.· . ... • ... ·.·., · . . . .. dos sistémas con· des dna á los servicios · .. · Prpyectore"s eléctrico~f y :su~Jlcce~cir,ips; 

Aceros esp~ctal~s ~de' Jodas ··clases, en de a.nclas y a: marra,; de ios buques. · Láinparas para los nüsnios, . a,utoni.á.tiV 

~~~~~ ~~á~~~!~:f!~~6,~]j!{~2~'~"frp_-• · · . ªát;t~~~r~!~!ri;ientns, ' útÚés: para · ~;a~r!~;~go~~/~!~s:de illttm6~ad~. ·~~) 
Ace:J:"OS cqitient13s, ~old,ett~Q$ ;~nj>iezas las mismas y apar.atos de precisi()ii :para cilntpafia. , . .. ... . · · .· · · r· ' · ·· 

df) más de 4,000}WQ«r~í)i!)s;<tª•;J,t~~g;,;::_-; , n1edida y .cooiprobación, . us~dasen ~ó~ .. ..·n . .:- {Jaoies el'éctl'~éos': ·- 1 • ··:· 
Aceros <}ulces forJados; errc:p~~Z1lthde.¡ ,ta}ltlJ.i6S~ ' ._, . ·.. .··• · ; ; '"'·' .,' '· ) ; . ·{Jáble'S·isubmaririos '.. . >' '• Y :.· .. . . 

más_de 25~ mj,líínétro~de·'diá$~tr9 ó:~,~~· •· Múél1ts,de corindón y gresiiná. ' -' ·.· .•· ''E.·'·"'~·~aterilii :el~ctl'Íéo :<\ónipl.én{~Iff~~i~~ 
pe.~or.m.é.xu::t!O, 6de.mastle·2JJOO,~i}ttgF,a• Prensas hidráulicas pp,tentes para usos y para mstalac¡onefjl. da • alu.mmríúlo;~-e-1oo• 
mosd(l..:pesQ,. x .. · . •... . . · .. ·. ·· . _, « " _ . . metalllrg icos. :.~· . · A:.,·· trico: . , _, . .,;, · · :.'~"Ú':c 
Gra~tdes piéz.as • dé" fot1á• c()mo ·J:'oaas; -Martill<?s·pilone~ . de vapoi'1 !lire 6 re· : Inte:J;'rupí9r!3s de menos -~~ 10 atn.pl!• 

,;?;f-~k~~¿, ,.1~Jt~[~:::: · ~t~:f1~E~~~~~ 
-~i:{Bl":~ii '4q .. ~pá ).'eFlsteírcia á . • .. :·; Máqul:qá!F .. t .lleJD.ás auxilia· .Pottalámi)ái'11s•: "1 ~" • : · ···. • . - . 

Jltupt~~;: ·.. . . .§lli~~Jtilr;gJ•;;;mq~h• 'r~ ~, lt~~jt~!Ji9ll<z e• ·.. .,.moneda~; ·• . . :j .·. :Pot;t~uú,~;fl!Ort!fpantállaát 



8~:2 

Tc.L:cu ~d<L~üt~~- -~~ ;;-,·f¡_ d·_~J hts 
caD:lilí::n .,;,~; orkS eJó. ¡ ,,_;;-;;::; e-ú el" ~ .:_ . 

~~I~¿:·~:~-~~~¡i~:~i~i::;,E~~:~:, ' :\;i¡:~~~:e~~;;a 0x t<'.do~ 
}/.--· --~;~:tf:¡·']\.i. Ü!t:.!.d.u y :-':_;•r•3>f<T·S ~ - 1: :-!_ non-

tnd<: y 
;_'!); 

te c~.t.: : ;:;, ~. ;i:~:- : 

6 .-t1IL; :·1~. -:· , ÜG ir. ú~: 
Juep.;, 

. . ·:. ;,,.~. 

:':<• -.- ~ :_.::.' < '~-a 
, , :_. 

r1· ,.:.- -•. ; . .... , .. tr ·· , . ., .. '- \f (.f~=l_r.,_·.;:r: :n (1e 
e'_.~. -... :~_-,-.{:.'.·: ._:;·,.!",":-:,·_ ,; -.~~-. ·.·:. \·.·· ... ~/-,, .-.. -.'. ·.~-,' ·,',_'_ , . ~ - ~- .. ~ ~'- _. _ .., , . _ ._ _n):n;tt.f~!~~:: (-.. ~~, 
bj ffi. ~·..lc: :.~ ó ·t;:·L.il;~;~c~l, :_~u V_D L.)!.':-idr=.d r::·~(i u~~i ~ 
da, _e( u ~u .. ·:. ~¿~ _iu ~,~ h!~ i)].~ _ .rr~f:; t;?-.bi;_;_: 
. J)e I):).."; :~, ·UJ c:d:.~-_;_:_(¡~-~ {j_,.J ft!.;~:_-.;,t ~~bsür .. 
\J{d~ GÚ ¡--{~;. i.dBú 1t )l .if>i l y fll<-3;.;. ;_L~ l~C 100 
reyol:_,; ,~·- ~or.L ,~:. po:.~ ~_-\jJ;u.f;') ~ 

i f)e 1:;1 ú ,; . ~:...fd cr;_b¿_· .. uo~~ do füerza 2 br,or .. 
bl·c·Ja· .,., .. , , .. ,¡,, ; n ., ·,·r ¡ ,.,-,.·; · ·· ' ·' " ='·'!10'·' r't"' 120 

. -.Ü, ' " e--L«! ••'·',' · -."·:"'- .J AA.c\, '' • V • 

~ei-f~i-'jj-1~~-~~s(~~:'._.t~~-~:~i{~;~~~~~-~i;~:.~~?¿/9 {1o · fn_{,r za Rh ~ 
~~hb}¡}~iG\! ~:r.lu,;;•,; /'~~~¡~~-,tr nit.rt0S Clo 

Du · t.r;O~ ú 2J;OOi·;~~~BH<)t; do for~rza f~b· 
. ;g~b;:~c~)~~'~}~;~~-~~l~7~t~;;~c,';:.:c.: lllf:UGS d e 

HJ D.iciern.hr e 1. 916 

ei.on~-d. <,<·~~,-:.· , 

ha~fa. 
J:J (.1 ~ '11 i)::-<~ 

t o -p :):•:·~·::: 

Hor~--~ n.'~: ::~ ~:J;· ~.:~ ~-:'' ~':(! :':: r~ ~:...rs p, í t ~>nrp1P, :re{~o. 
c]d~_) y· ·f¡_~ :- ~' 

qao1 y~ 
1\:bc; '7 1~-~ ~:.?L;f~J~.f.o :; Ch=:--8~ .. --r/'~- c:fP·chYc=.tes 

p n.r;j r:·~t·. :~: ~_ ;:;, ~h~ ·:_;_;JJ!..:.:·n.,r:;. (~·~ .. _;;;f.:.;_ (_t·:;::c uurH~
l~jo¡_· ~-~ :>~- ;_ i';_(j ;.1 - --~:(~ -~ ~· ·~ ~-:r 

tegT}ld . 
Ar(;_(.:..t.:~8 l_ln<!crfl ::-~ . 

PJez ~-u~ d e arti.Uo!~ia~ s~~ r-' 

:~nTrli pBrr(~ .. 
j ~-" .\ "J:~_:-do:. 

Y n.o-
cosoric~t~ di=-, lt~-:~; d'.~-1o :--: t-~xtcn.-..!,1:.-=-ro :; _ 

.Iv1 á~·nin :-t~~ ~~a :)' ~· i ~·:; (.~-¡ :·) _;~ y e.ar~·a 
<lO ~~·'\f--:~, , .. ,:.:: ..,,. (~.:.;_:·i:\:> ::}~". ~:'lJjn.} t_-:.-~ . 

;u1~~t~~::~;·!~: .. i~~ ~:;~t:·i ~--~ ~Y:\ y (i,q e.Iases 
r::tlra l.l SCd Tl~.iJi (.cú~eq . __ 
··· MáqÍ.titws P:'i.ra eolocacióú · d(J aros ·ó 
~~!,¡~~?" Úic) f.~rzil.mknto en los .ptoyóc-

¿ .. (fáq_t~_ in ~t) ,.:;,_.:: Hrd.I~t:1 ~;; _g_· t1.1.2f.ías ( ;n .fr.·io y 

Gaceta dG J\f ildri(i.- NÓ.m. 366 

Elementos q ue rn Si) corwtruy(3u en Es
paña para la faiwic.r.ción de fmtomóviles 

d;c~:~.':.:~~r':~:~~·l;::~0d<;~ camp~ña sobru.dos y . 
cuat.cc: r u .::hlr..u::.~ 

Carro;; ~(g¡bt\3 de ídem, can dobles apa-
ra too; ;c :r r::d6.1 . 

Lkm, sobre dos y 
cuatrD 

0Hj::.s •:::_ ;:in::;s_f:,; .ída:ú (t l1erm os), para 

f.,,J-;::.:T fJ. ·;: 1_;:!0 c.r1 L.:.-:. ::1 ~1.a~\ 
A.oero it-r.=-o on ei..n.ü~. i) 

í d :'1rn. 

prn:·a cargadoros. 
p a r c.l Hl~{úles de 

~~1·~,:~~·:;-:~)l,~; :~~ ~:~:~l.~;i;1~1rrr:~~L;~:~:-~~~~~:~~ 
'I\:n::.irn~-~tfo. 

. rvL;tdii~l r•ai a torptdos fijos y a u tomó· 
v1les. 

Algüdó- :1. nit rado, so i.ü.inonte en la c~n
t i dad q tw u o pueda,surnlni:>L1~ar l;.jndus· 
t ria l!Kd•.n~<~.l d(mi.fO de eada podido .qua 
Se-1(1 ht~ga. 

Apr.\ratos n_,~ s¡;fía iijs eléutriuas <rArdoii'J», 
Sc.ott v Otros~ 

Lon"as i ;;;;.,knneJ.hlüs pnra efoc:tos del 
m at;erial da g utf.;."Tü. , I~!ectrz.nn.~·J tcr~-:~ ~•. :l ~-~ -( ~·;··:·d :~-:~r~- --v Do.::·, '!t .z-.n.1n, 

n!'tü'r .r.;a} ) . .-ot:ü.?ú:..:~e-;·! i T.< .L~~'}.-:·: ~ 6 ·~::rifásica, 
:Ue niá s1· -Je ~.OOD c~-~::~:· 1.los de fuc . .rga en 7~···-MATl;.l~IAL GlB ~'.\TÍ J:11CO .DüOEN'l'E 

).' D~ GABli'iETi~ :régirií:a::i n oi'ni.al . : · ·· · '"m d"·;;i i<w u l. t:cl'dc.lo do 
·· 'l'ransl\;rmwioc·es d.e eorriento o:.ltcrna, ).as brteda·:; en las .Pin:uw y brtQ tH-JS de A.-lVlderiulos y-;· p:n·atos de la Astro· 
monófár-!1 -en, bif.:.~;~-~ e:~ 6 trifásie~1 , "~ ') n~.ás guelT:J.. no1nia, I\1:eteort1tc,gi t.., I\Ietrolog1~;- O_p.tioa; 
d0 1.000 l:P_c~, .. Hd.Os <~ ') p ct ¿,:nci :"t eTI r¿g r ~ror·res -V hUn<~adag p ~:r.:t 1\Ia- T op:._:_gl"afür y"'Geo:rlosia: 
n&.eú Il ()J'!HHl ó -~···2- nSi:~d;;. ·-,_~ .é) sur.:-_¡. r s!1_2 Ji (}·:.1>· >.- :~.,. Terrn.6 rn".:tros 'de" preeisión . -
r ior ú 3G. -:J-f/i vc[ ~ L;o:·. \r'·~~- ,· ··J1{D.e~::,-)q~ S{(>f,:r.atos· de Ter rn6rnetros _p a :r n. tünlr).eraturas de 

E 'ectunn(•L.-r•c 'i ;•:O::'. ixo•:· < ,, , :;y:h } .. :a c., .... , v ··-·.,··; "'·"J ·· b·¡, : .. ,. , ," ' p roflw.didüdés dd ma r_ys 1.1. superficie. 
(f · ·· ·· , ___ ? .. .. · -F p .. ··, -~ -~ ,.J.· - ~-~ c·o -' '··_;~-~-~~1_• ;_lt~ :- '-;. p~J<~ -:~:.~~:;.,("¡j:~:: 1~s··~;.·~~;·;.;~~~~i~ticas T•3rJnóGH.rtt~:os dé radiación so.Iar. 
c:~;~ll1~~~: ~.i'~·-;~,,\',.~;;; ;;;· :~~;ti:ózi':n ::~; ·~,6~:L;~J de ios expioí:ivo.~. Id e m de í dóm tm-restre. 

Y ~~~r~u~-~r~·~,"(::;_~~J~~~:;:~~-~tr:'·~inw:-, nnl'· ~fJ::;'¡'~~· l~~·;;;.p;:•w.;J . 1~~~~~~rn~!.xima Y dé mh1inja • . 
n:Hü· · l"k~';:~Gá:ntr,n\3 " G 'o'vJ'' --· · ·r··<>' · <~ v :J' ··c.s¡ r · c>~ IYra ae Anemómetros . . 

J ~ '1"(",,~ •• -.-~~-·a. ·~ .. :.1:,'-J~ 'n'' :.·._:.·.·.: ... ... _¡··: ••• • .••. :..,·_:·.,·.·.·.;::) :). c:_-t_,~ . ' - !. ... ,., _ .a ~ •. . -i-_,., , :, .. ,t,¡ ,,. -, co'1 ,..,,,.,.,. ,:·v·•· • ·: • _. .,_ Psicóm étros. :_-
gJo á .taJ pr'B;~~H~i.pni1.:.~:::_ et; d:: ~ .t l~.e~opl~.:.n•.'\s y Gn s. ac-ee~Oriqs · d~:1--... todo_ -~E:_Yapor~llietij)S. 
alemán ,;;; Ingenim'os género. · ·. · . _ · l Pluviómotroe. 
' !idir<''''S d e intHrn p~.; .',n (, ~:;e. ..-·nrirlad · ~ Elem.entos para gi nerador.es, · comprO.'' ¡ V elet as egpecia!es. 

~1::,~)<:~!,:~-~~;~;¡;:~{~~';:r·t~,J~;~~;s~~ ::~;1~·~~ -1 ~~~~' ~~~v~{¿~~dot~~~~~P~-~!:¿~ttc1ó~i%~~ ~;~~g~~1~~~:s. 
8 GOO arr t•m·ios de intemllda.d de servició ¡ litar. Ecuatoriales y círcu los meridianos. 
(ltú~rruptores, conmuta doreS" 6 ·cortá· j Cables metálicos de retención para Anteojo de pasos. 
élrcuito<;). . - . ...... . . , globos. Anteojos meridianos. 
· .· A.··pa_rirtos d.e jnter rupció_-Ji 6 seg'ur_ idad. Botos d0 lona nant nso.9 de camT!-Siña. ~-~_.·o_,ni,~ót·lp..1;_~.r~ .. " .. ·.te'o~·,s0~· .. _, .. ,.:: co~ .. • 
pa'ra}llta tensión, de más do s::;,oo:, vol- F iv.dm·e.,; de ¡[!~{mbno p;:Jl' H Ef·).'; ~h Cllffi, _;_•,.,.,_ .• ''"' - . ..: .:~ " 
t ios de tensión d,13 ser·vici.o (i;:rt<:·:r:rnpto· nar:" Párd .nios para la iieterminación de la 

-~¡~Y~~-~;;~1~~;~;~~;:~1 o~;I,),?,\:i r~):;\~t :)s', P'''u .. -~ ~~~ll~:E~~~:~;.~~~{¡:!Et:if~~~~~~~~25.1::~: fu~I~~~:r~~;;;o~~ d. 
1;t~~¡;~~; i:~)~~:;~,,;~~·'i~/f;;;\'a 0l. ,üu•nom· Botes dü v ilp•.>r y tlxplosión pura usos ~i~:g~~~i~~~· 

do por gat~ en los C{l>;Üos d0 í'FJrroüa· , militares. , · Heliotropos. 
rrUes. . ¡ Botús plegables. . Heliostatos . 

~ B 0tN3 ;: · cu-tb<:roadones eon :motor de Oatetó:!J:i,(lt<'O~., 

Born,bas de vapor pua.inca:ndios. 
8éca~r.t> tol0soopias. 
D~sceii sotes9 
8a~}08 '·do S8.1VP.l!:iento. 
A·)al'J ·· ~s ""' ~n-u; --a .. ; ·'n H_ ~:tU fkü,,l para bolliofll:~~·~.·; U""';,;~ , , . u>V 

. Garretos de n:umga en cR<'rdill.a y 
carro. 
,. '¡(Jhi turones de ct;oro, f>~peciáles y t f:} i
do.s .de c:áfiamo, tnpecial.es para 'bom-

1' gasolina d6 po,tenci'! al fteno su p0rior .i\ 'fermógr afos, . 
! 40 caballos, con fliip<>cbd aplicaeión á u~o;¡ . , Te:rmobHógrafos, 
¡ inilit:n-es ;¡ .mar!. na. · t Barógi"afos. ·. · · ·.. , 
¡ Bombas 'l'üü·son, W'eir, Beileville y M:ll.r:e(>I!J.atrgs·.e~p~ciala". 
! aná,logas, c on destino á los barc~s de :Mareógr¡tfos especiales. 
¡ guerra. . . . . _ Polímetros. 
j , Evapo1'1Hlo:ees y dastiladore·s. con :il~s~ • Teodolitos. _ 
¡ tinoá los b¡n·cos de guerra. .. . . .. Taquhnetros. 
l . Apai·átos y m f¡t erial para ·l)uzos con .Brl1ju.lás, ' 

destino a Ja JU&rinade guerra. . · ... · . ' Niv'.\IOS, 
_. Chap~~:: de fi.C~}fO 's~'e0ó .eepeci_át par á P'laÍlÍmet rqs. y cur vímetros. 

pontones di:i - rwn~¡is;gnes má}q:n as . ~-~ Pantógraf-o¡;: .· .· ·. 

\ 

/ ·. 

beros. · · · · · 
de <s~guddad para uso de 

2;53 á 2,81 DJ:('t r'ús <teJ,a¡;go ,por l,'lO á 1,~\l 4ritmóm ;')>roa. Y. r('g-laa d•Málculo • . 
Dl\\tros ;,liJ ii:uohó y .i ,66á ·1;88 mHímetros . · Anteojos y gomelos d~ :c!linpo _:y de 
d tl grua~~o. . .· ._ .- · , ._ · ··. · _ .. , .. · mar. . . . . ·.. ... ... · · · 

metálicas de modelbs espe
CllUeS-l>ru:a él transporte de ag ua para el 
,s.er:.vJi1.li'o de incendios. 

e·;•' · \.j üb 

"''~ .......... .; ~<.~ · 

.Resortes y apa,r~to_s -de r('lcup¡>ración Anteojos telemétricos. ·• 
1 pat•a las p-Iel.ils do artiih:da. - L Lentes.y pri~ma s. 
¡ ElenH!-.t!tos y apa1:atos l'lspecial•"S con , 'Microscopios; · , ·. .. . . . . . · . •. 
l destino á las pluzas de ~;étiílería. ¡ 1 Accesocios para l <l inícrogl'afi'¡¡_~ . ,,,_ .-. _ . 
¡· Automóvilel'l, tipo·pesado,.par·ii o't0 rr~s- ·; l~~e~0rios para {!r~p~:rf!.:ei~:n~s .. ijl.ipros·. 
~:~-~~'P.:i~ga d?~; ;~Jl;:~.:~:~ar:.'_:~).· ~ .z:.-.~~~-·~~.'.:~.~.r_·li_~.-,J_~r;)~;i~: ~ , C plC~::;. ·. . . . . ;. _ . . :~>,· · . .... '!--.<\: ;:---.-

. c_ . :'{\.par;\t?~rlí:l pí:;oÚ~fgcionest :? :•: i ;; 
m"':do <m ; !ú a hra y ''oli.las. catí;i<;t,erís-- , Aparatos foto·gTáficos. ' · .. ··.·. > . . , 
tic:-;:'! ' ., .,e n ·' .• u0da suiniui!:¡trar la pro, '' · · AccP-sor;nR v ~<>i•anih,ios p"t' <>pi '· tos 
d n· ;, 'l. ;n;-,r ' ''"'~ ~Müi s,.·.rHJq ,{11e sé · '-tii1· Astr•>+; ~r\\':(,\r~~ii~;:Í'üi(Jtr~;!Q'~;s~sí~r 
,.!l. ;.~<l ;; ' -,. - ·~·~ .... .,..,;. .v~a_.t.4 ':t t.te ~(1· tije. · · l\:IetrolQi;;I~1 ~v, ~l~T:.wa y·!J,p.tloa. ~·· > · >. · 
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Cintas de acero y de trama met~lica 
para medición. 

Cadenas de agrimensot. 
Miras parlantes. 
Agujas náuticas, sextantes y demás 

aparatos de observación para la navega
ción. 

Pesas y medidas, tipos múltiplos y sub· 
múltiplos. 

Aparatos de comprobación para metro· 
logía. 

Balanz<:~s de precisión. ' 
Aparatos para dividir, de precisión en 

regla y círculos. 
Tornillos micrométricos. 
Compases de precisión. 
Telémetros para arti!lería de tierra y 

de mar. 
B.-Material científico docente y de ga· 

binete: 
Mapas. 
Atlas: 
Globos geográficos y astronómicos,mu· 

dos y parlantes. 
Modelos clásicos de Anatomía y E m. 

biología. 
Preparaciones para el microscopio. 
Cristales ó dl apositivas para aparatos 

de proyección. 
Aparatos de Física y Química para la 

enseñanza elemental y superior eu cada 
especialidad. 

Matraces, c~pulas y tubos de cristal y 
porcelana para altas temperaturas, desti· 
nadas á laboratorios. 

Calorímett·os y demás aparatos 'para 
pruebas y análisis físicos y químicos. 

Material de cristalografía. 
Alfileres, cajas y demás materiales de 

entomología. 
Encerados especiales. 
Lunas preparadas para eervir como en· 

ceradoP. 
Modelos de dibujo. 
Estuches de Matem~ticas. 
Colores de todas clases, tinta china, go· 

mas de borrar, lápices, pinceles, plumas 
de acero de todas clases, chinches, reglas 
graduadas, transportadores, palillos para 
modelar y demás accesorios análogos 
para dibujo, pintura y escultura. · 

Pa;¡eles especiales para acuarela y la· 
vado de planos. 

Papeles preparados para fotografías. 
Papeles sensibilizados á la luz. 
Papel tela. 
Papel de calco. 
Papel cuadriculado al centímetro v ai 

milímetro, para proyecto'!. • 
8.- VARIOS: MATERIALES Y EFECTOS 

PARA CO~STRUCCIÓN DE EDIFICIOS. 

Mármol de Italia y negro de Bólgica. 
Prismas y semiprismas para ilumina· 

ción natural de dependencias subterrá· 
neas. 

Losetas radiantes para solados. 
Cristales lunas. 
Piezas de vidrio con alma do enrejado 

metá.lico. 
Hierros ct'ocm·ados pol' estampación. 

9 -M A. 'fERIALES PARA SlJ;UVICW DE HIGIENE 
Y SAN!~AM!ENTO .[i~N G .gNEH.:\L. 

A.--Limpieze.: 
Horn o~> pant la indnocaüi<in eh ba:su· 

ras. 
l\1áquin.as f'Scobas r(""g"~(Jnt'f'.t~ r ara la 

limpioza púbfiea, di:l diver,:o,: ti.•OS ó r.is· 
terual'l. 

B.-Saneamiento: 
Ap!!ratos do distribución para la depu · 

ración biolé<gi.ca do las aguas residua· 
les. 

Bombas pneum.átícr<.e lonumóviles para 
la limpieza de pozos negt·os. 

C.--Mataderos: 
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Aparatos esteriliu1dor0s de carnes con· 
, taminadas. 

Carros para el ti'o.nsportG de carnes 
contaminad::u;, 

.D.-Servicios general13s de Laborato· 
rios de higiene: 

Aparatos y material de ensayos y aná· 
lisis para Laboraterlos de hismologia, 
biología y bacteriología. 

10.-HIGIENll URBANA, 

A.-Material para saneamiento: 
Aparatos receptores de porcelur, '!., gres 

ó hierro esmaltado, de uso particular ó 
colectivo, para oftcinas y edificios públi· 
cos. 

Aparatos urinarios de las mismas ma· 
terias y para los mismos usos. 

Descargadores de agua de palanca. 
Llaves, registros, grifos y demás acce· 

sorios de niquel para instalaciones de 
lujo. 

Contadores de agua. 
B.-Material para calefaccioues: 
Calderas de fundiei.ón para la calefac· 

ción de edificios pol' va.por á baja pre· 
sión. 

Radiadores para la calefacción de loca· 
les y dependencias y sus accesorios. 

Los mismos aparatos y accesorios para 
calefacüión de coches de ferrocarrH. 

C.-Material pa1·a ventilaciórr: 
Extractores de aire viciado, mecánicos 

ó eléctricos. 
D.-Varios servicios de higiene: 
Material para instalaciones de cámaras 

frigoríficas en depósit'Js de cadáveres y 
otros servicios públicos. 

Máquinas de absorción para limpieza 
de habitaciones. 

E.-Desinfección: 
Esterilizadoras y esterelizovaporl'ge· 

nos. 
Cubas de inversión para desínfeccio· 

nes. 
Lavadores y mezcladores desinfectan· 

tes. 
Carros para el transport.b de materias 

contaminadas á los Laboratorios. 
Desinfectantes químicos. 
Bicloruro de mercurio. 
Fenol ó ácido fénico. 
Cresoles. 
Aparatos para obtener el ácido sulfl1· 

rico. 
Formol. 
Material auxili r para las operaciones 

de desinfección. 
11. -MEliHCINA Y SAT>>IDAD. 

Aparatos físícomedicales, electrome· 
dicales, ópticomedicales y mecanoterá· 
picos, con sus accesorios y demás apa· 
ratos para reconocimientos médicos y 
sanitarios. 

Instrumentos de cirugía ocular, tra· 
queotomía é incubación. 

Aparatos é instrumentos médicoqui· 
rúrgicos en gCIJeral. 

12.--VARIOS M.\TERIALES Y EF~~C:rOS. 

Para faros y sefíales marítimas. 
Aparatos y Jinterni:ls pHa faros. 
I.~6 .. mpa¡'·s.s OciiJecinles de div:.:Yrt::~:hi cla~ 

S9H para fa ros y Sll8 aocesor i(·S :l rf;e.an1~ 
bio~~. 
Cap~.! Jas pars. lán:1parus de írJ t.'.a-nJr:::;· 

cen;-~ía. 
f~rista.tes piH'll Hnl.ernns. 
r,{:;niUos e:3poei:.:l!es!)fH'a t-~ro~. 
Carbón de fl.li7CUU os¡;;ecial pacl.i Hímpa· 

ras e!éctriens do fiil'OCJ. 

Petró!<Jos especiales para uso de "aros 
y sei'íales. 

Depósitos oseilante·S do petróleo para 
los faros. 

Boyas especiales, sonoras y luminosas. 

13.-PRODUCTOS QUÜHCOE'. 

A_nhi~.:'t~'O sulfúrico. 
Acído sulfúrieo mouohi.dratado. 
Reactivos q u í ID.icos. 
Productos químicos orgánicos. 
ToluoL 
Fó»foro vivo ó amorfo. 
Nitr1to potáfúco. 

14.-D1VERSCS. 

Colchones de amianto para forros da 
caldei.'as de vapor y tuberías. 

Linoleum .. 
,Jarcias de abacá. 
Sellos de acero para fechas. 
Numeradores autom:ítieos. 
Pergsm.inos para títulos profesionales. 
Impn;sos pm:-a vaiores del Estado. 
Instrumentos do música de viento y 

de percusión. 
Cables ci.e abacá pl1.ra máquinas de ex· 

tracción en las mhws. . 
Subsistencias para el Ejército de mar y 

tierra en Marruecos; pero para que pue· 
dan adquirirse de la producción extran· 
jera deberá preceder acuerdo del Conse· 
jo de Ministros, que tendrá en cuenta el 
precio de dichas sub;;istonci.as. 

Madrid, 28 do Diciembre de 1916. = 
Apwbada y publíquese.=C. de Roma· 
nones. 

MINISTERIO DE GRACiA Y JUSTICIA 

TÍTULOS DNL REINO 

Solicitada por D. Anatoiio de Fuentes 
y García, por D.11 .Emilia M.esa Hernán· 
dez Leal y por D. Diego Patiño lVIesa, la 
r ehabilitación del Tíiulo de Marqués de 
Casa Hermosa, con arreglo á lo preveni· 
do en el párrafo tercero del artículo 6.0 

del Real decreto de 27 do Mayo de 1912, 
s0 anuncia que por término de quince 
dlas, á partlr de la publicación, estará de 
manifiesto el expediente, para que los 
interesados aleguen lo que estimen con· 
veniente á sn derecho ó desistan de él. 

Madrid, 29 de Diciembre de 1916. 

FlSC,~ L! !I. D l. TP:BUN ~ L SUPREMO 

CU:CULAR 

He•;has públb1s bs propuestas de paz 
por un gTupo de Naciones beligerantes, 
deber dt1 todo~; es procurar quo ni los 
ánimos se eneonen más ni las pasiones 
se exacerben, y sentimientos de humani· 
dad nos irnponen el que cada uno, dentro 
de su esfera de acción, coadyuve á facili· 
tar el univM;sal deseo do ver la pa,z res· 
tablecida en el mundo. 

La Prensa periódica, que tanto pue· 
de hacer en benoficio de o;;tos anhe· 
los, estoy seguro de que contribuirá con 
su iníluo;Jda á st.u:tvb:ar rencores, á ha· 
?<W qu::~ se olviden~gravios y á.c?;J.Ciliar 
1ntorese~ vRnt r .;;a llza1· esta mJ.sléffi ts.n 
altruista. Y h:::.s•a trü punto estoy persua· 
d i do de q ne la Pnmsa <:ln g,1ueral corres· 
pü1H1r:rú á (·r:.a·nto do eJ1~. hiiy derecllo A 
espet·ar ;:--:n estas .s ok~Jnnos cir...:~unstan· 

~ e~a~~, ~~r 1:.:; !113 d~d.-=Hh; si sEn:ía. opfJ:-tnn? di .. 
r;gn: Er:m·uemonfl" al Mnustono Fiscal 
con e2·1•.' .n.lr<i.h·o; pnro eonw entra en los 
cálcelos (Ü> lo posibie que pue::la ilegar á 
exis1ü· alguna excepción, y ttnte el grave 
daíío que elh pucEom significar, creo un 
de.ber m"ln .inexc.usable Ho mar Ia aten· 
ción de V. S. encareciéndole el mayor 
celo en el e:, amen de la Prensa pel'iódi· 
ca, por si -at!Hc¡ue como ya he dicho, no 
lo esporo-aparecioso en ella alzuna ex· 
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tralimitaci6a cm la mr..teTia á que vengo 
reftrié:ndol.no, pueda t-:el~ pront.a~.nente r~) .. 
primida. 

No castiga nu0stra lcglslaci.ón. penr:l 
las inju.riHs á las ~bciones ni á los Ejér· 
citos extranjeros, sin qne jamás en épo· 
cas normales, pan;. las que se O<icribió el 
Código, se h aya oqhado de m.enos por 
nadie precepto alguno á ello encamina· 
do, y considera tHn sólo como de!ito la 
calumnia ó in juria á Soberanos ó Prínci· ' 
pes de N:wiones amiga<:, á los Agentes 

1

1 

diplomáticos de las mismas y á los ex· 
tranjeros con carácter público, on los que 
concurran las circunstanC-ias qua el Có· 11 
digo determina. 

~1 Diciembre 1916 

fi ~)iiM~C§ 1P ~"tr4.i 'f~t. .. i},. 

La subaste. ;~B~e!~<>-d:t en el .~Ha??- hoy 
pura la adq uiRl<'l;l GH y arn.or;~r, zarnon de 
prinleros déci:rnos y docuulentuf'; re~~presen 
i ativos do.! empr\'d ito t'hl 17;) miHones de 
pesetas, hu sido deelurod:-;. desier-ta por 
falta de Hcita.dor-38. 

Lo que se anuncia al públict) para su 
conocimien to. 

Madrid, 30 de Diciembre do l916.=El 
Director g;mei'Ul, l\'f¡¡_n u oi D!az (.lóme.z. 

Aplicada esta disposición, que en vir· ¡ 
tud de Real orden de 2 de Agosto de 1914 j' La subar;ta celebrada en ol díi< do hoy 
puede hacerse ahora sin excita.ción espe· 1 para la adc¡ uisidón y ~ .• rl or : io: ~J.cil'in de 

~:! ~~~~~;ir~~o~c~~-~l~~ ~~~~~;~1¡~~~1:~ ~:~~~\~ ~l~lo·1;~~~·l~J~-¿~r;~~J:~~f~,í~~jr~;~,F1~1~~ 
ocurrirá á veces que la injuria á una Na· de licitad.o i es. 
ción ó á su Ejército, llevará envnelta la Lo q ue s0 anuncia a l público para su 
injuria á su Soberano, que asume la re· conocimiento. , 
presentación de l Estado, y cuando esto Madrid, 3G de Diciembre de l9í6.=El 
ocurra, cuando dentro de las reglas de la Director general, Manuel Díaz Gómez. 
sana crítica, entienda V. S., según las 
circunstancias del caso, que procede ca· 
li:fl.car el hecho de injurias á Soberano 
extranjero, lo hará así desde luego, pro
cediendo á ello con el mayor celo. 

En alguno de los casos en los que no 
corresponda la califlcaci6n anterior , po· 
drá perseguirse la extralimitaC-ión como 
constitutiva de la falta prevista en ei nú 
mero 3.0 del artículo 584 dei Código Pe 
nal, pues no es necesario indicar siquiera 
el daño que al Estado puede seguírsele 
por tratar en !a Prensa en forma incon· 
veniente los asuntos de la g uerra. 

Por último, en aquellos casos en que 
no estime V. S. adecuada n inguna de las 
calificaciones anteriores y haya ofensa 
para las Naciones beligerantes ó para sus 
Ejércitos, co11sultará V. S. el caso con esta 
Superioridad, con r emisión de los ante· 
cadentes necosarlos para formar juício. 

De su r econocido celo espero que se 
atendrá V. S. á las an teriores instruccio· 
nes, dándome noticia de cualquier de· 
nuncia de Prensa que haga y acampa· 
fiando siempre un ejemplar del periódi
co denunciado. 

Iguali:aento se servirá V. S. acusarme 
recibo de la presente circular. 

Dios guarde á V. S. muchos ai'íos. Ma· 
d rid, 30 de Diciembre dr) 1\:H6.=A velino 
Montero Ríos y ViHegas. 
Señor F iscal de la Audiencia do ... 

MlNlSTEfl!CJ DE :r·,!STRUGC:(JN PUBUC,~ 
Y EJELLAS ARTES 

Se halla vacante on t1l. I o.;;üt~~üo ~?~ neral 
y técnico de Soria~ la pü~z~t d\, 1?rofoe.r.'r 
numerado d0 la r.si ;2·natnra de Gimna· 
sia, que ha C.e provee.rs:; por Cf>DCUl'i.lO de 
traslado, conforme á lo di:;¡;uesto nn el 
Real decreto de 30 ne Ab;·ii de 1915 y 
Real orden de e~;;ta fe~; ~ _¡ a , 

Pueden optar á ln trasl :1eUin los Cate
dráticos numerarios dol n;í ,, mü ~:rado ds 
enseñanza que desempeiíoa ó lwy¡;n des· 
empeñado igu&l asign ;>tn r <l . 

Los asuirantes etevc;:rán sus soiieitudes) 
acompaÜadas de la hoja de ~;ervlcios, á 
este Ministerio, por condu<.:to y con in
forme del Jefe del Establecimiento donde 
sirven, precisamente dentro d el plazo im
prorrogable de veinte día;,, para los de 
la Penín,;ula y quince más para los de 
Canarias, á contar desdt1 la publicaei6n 
de este anuncio en la GACETA DE 1\LI.Druo. 

Este snuncio se publical'á on los Bole· 
linee O¡'lc'iales de las provin cias y por n-JO 
dio de edictos en todos los Estahlocimien· 
tos públicos de enseííanza de la N anión, 
lo cual se advierte para quo las Au tori· 
dad es respectivas dispongan q u o así se 
verifique d.osde. luego, sin m3s a,·i:>o c¡ue 
el presente. 

Madrid, 18 de Diciembre dH Ull6.=El 
Subsecrd a.rio, Rivas. 

Se hnl.la vacante en la Facultatl de Far· 
macia deJa. Universidad de Granada; "la 
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Cáttldt•a de Quím.iea or~·)Í_nj;_;n aplicn.da á 
la Far nln<:i<i, hade l1ro~,;r c;..--·.r :_c c, p;.rr con· 
cur~:o d. ~; üc.nf.ur:rno á ]() di ~;;p nes· 
toen el 11en1 d (J(H."f'-to d e 30 de Abril de 
1915 y H.eal ordeH do esta feeL H. 

I> neden ontar á este concnrso Jo~ Cate .. 
d rátieos mún,w;~_ri.os de Uni.vG;'·~idad que, 
h abiendo JngT f'sado por oposi\:i/;n ó po r 
~onc.rrrso, des~n~peíifn:~ ó baynn _d,_:,se,m __ pe· 
nado en pr::.~tHeuad V.SI[?;llatu r a Jgnai <"tla 
vaeante, y h1s Anx i l\a¡·<'.S quo io¡¡gan lo· 
gulment'; re''Olloeid.o este de .-echo on vie
tud del Beai de<,reto de 26 de Armsto de 
19l0 y tengan e\ título profesiorial y ad.· 
ministrativo qno ltlS nori'espond .L 

Los a.soirant~ ... ~: ~..'le\:arB..n ~us sn l~_ c itndeR, 
r..cempafbdas de b hoja de w:rv ldos, á 
este i\Uni~> teriD, por ::cnducto y "''n in for
me del Jcf'l <hl E,;¡_,;hlecimin HUl dond<'l 
sirvün, pre:e~i:;:a ~TH_HH.e d<~.Jüxo d,_~J , 1 ; ~ 'l.o 1rn
prorrozrü~I o dn Y f~ int0 d í~ : s. D. (.:•~1l t rt. r d ~~ s· 
de la r;ubtiea!'jié:n d. :~~ e~Ste ' &nun:·.io en la 
GtCET,\ DR M.•.:wm. 

Este anundo de lwd. p ;Jhiicm · ~,,~ •m los 
Bolef1.nP.R Oi~-~ : io1e:-· d_n .b~s ~"fr ·· ~v!n c. i:\:s, y en 
los tftb ; on:~~; <te anun(_doS d " los f:st2 h.Ie· 
címic,n to;c: do :~ e:1 tes; lo c.uai ;;e t:tiYiE- r·te 
para q ll'-' ia,; A u to rühdes respe.::,l i vas di s 
pongan que auí so ve;:it1.qne sin ll!ás que 
este av iso. 

Ma:lricl, 28 d!'l Dieic·mbro de 1916.=--"E I 
Sui.Js•:::{n·eü:. r iv , Hivn8 . 

Al publicar»!' er. Rl número ¡J,, la ÜA· 
CETA t·o ;-:e~¡>'J n•licrHH á e¡.:ta [<)C !la la re· 
laeión, p;n· ·o rden cin propnosu~. de lus 
aspirnntn::; ¡~¡:q·~·J LHd{>s ¡•h;·a in ~n ·t·;: · ur en 

iJ1~~~~ { ;·;~e·~~~;,;~ -· -~~r~~~: !~~~;i~,~~-:f.' ;;t J :;·~~·¡~ ~ü ~,~;:¡1;~ ~~~ 
la Iteni Prdt'.n ünt d bt ant~t: ; ~;r, ~e. hU po~ 
dido I'Omprollal' qne por :.l'• 0JT(>r m~.¡t.:;. 
rial rl e f~np ia so ha n.:dgna,in dos núme
ros disiin ws, el 6 :f o?-1 77, á tm mismo 
examin".ndc), D. Cristóbal d;;J Pino Ha· 
mire~ . si endo a;;í que en la lí st.a original 
elevada por ci Tl'i bunat calificador Hgu· 
r,a aqu6l eo·n c-l nú mero 6 y se asi,-.;na ol 
77 {\ D. Bernardo Lu1l Hinojar'. 

En e;~te ~An tido c¡>wd:l, pl!ilf', reeti fte"-cla 
la re! nci6t'. insenn en .l a UACl,TA 

Lo que se Laen püblieo á los efectos 
oportu11 oR 

Madrid, !)t) do Dic.iembn> do H.ii6.=El 
Subsecrebrio, l.livus. 

D. Lírio Luís iv'foha acudo,:¡ esto c~mtro 
en solicitud de un d nplieado d;;' su títuiu 
de LiceiWiado en :Hediei>Ia ,- por ha bérse· 
le extr:wi:l dG 01 q;:e fl'l le expidió en 2 de 
Agosto de HH5. 

Lo qne se hace público á loR efectos 
del Real d0creto de 27 de Mayo de 1855. 

Madrid, 30 de Diciembre de l916.= El 
Subsecretario, Rivas. 
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